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-----------------En la Ciudad de Tlalnepantla, Estado de México, Cabecera del 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, México, siendo las dieciocho horas con quince 
minutos del día cuatro de mayo del año dos mil dieciséis, se reunieron los 
integrantes del H. Ayuntamiento en la Sala de Cabildos del Palacio Municipal, con 
el propósito de celebrar la Décima Segunda Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, saluda a los presentes e informa que 
la Presidenta Municipal Constitucional de Tlalnepantla de Baz, México, se disculpa 
de no poder asistir a la presente sesión por motivos oficiales, toda vez que fue 
llamada de manera urgente por la Secretaria de Gobierno del Estado de México, 
para atender gestiones de violencia de género, y tuvo que asistir a la Ciudad de 
Toluca, por lo que con fundamento en el numeral 41 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, la suplirá en calidad de Presidente de la Sesión, por lo que 
solicita la autorización del cuerpo colegiado conforme al artículo 91 del 
ordenamiento citado para que funja como Secretario de la Sesión el Ciudadano 
Irving Mariano Carro Hidalgo, Coordinador de Asuntos Edilicios, por lo que consulta 
a la asamblea, quien este por la aprobación sírvase manifestarlo levantando la 
mano, aprobándose por unanimidad de los presentes; así mismo solicita que el 
ciudadano en cita ocupe el lugar correspondiente y le instruye pase lista de 
asistencia a los integrantes del H. Ayuntamiento, a fin de verificar si existe el 
quórum legal para sesionar. El Ciudadano Irving Mariano Carro Hidalgo, 
Secretario de la Sesión, por instrucciones del Presidente de la Sesión, procede a 
pasar lista de asistencia encontrándose presentes: Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Presidente de la Sesión; Maestro José Alberto González Aguilar, Primer 
Síndico; Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera Síndica; Licenciado Arturo 
Montero Alvarado, Primer Regidor; Licenciada Ariana García Vidal, Segunda 
Regidora; Profesor Vicente Ceseña Soto, Tercer Regidor; Licenciada Yolanda 
Juana Sánchez González, Cuarta Regidora; Licenciada Edna Valeria Sosa Juárez, 
Sexta Regidora; Maestro Michel Eduardo Esquivel López, Séptimo Regidor; 
Licenciada Fabiola Elizabeth Arriola Vera, Octava Regidora; Licenciada Brenda 
Escamilla Sámano, Décima Regidora; Ciudadano José Gutiérrez Ávila, Décimo 
Primer Regidor; Ciudadano Rafael Johnvany Rivera López, Décimo Segundo 
Regidor; Maestra Graciela Soto Hernández, Décima Quinta Regidora y Licenciada 
Rocío Pérez Cruz, Décima Sexta Regidora ----------------------------------------------------- 
I.  El Ciudadano Irving Mariano Carro Hidalgo, Secretario de la Sesión, 
informa que la Lic. Gabriela Valdepeñas González, Décima Tercer Regidora se 
disculpa de no poder asistir a la sesión conforme al oficio número 059/04/05/16; así 
también informa que la Lic. Mónica Miguel García, Décima Cuarta Regidora se 
integra a la presente sesión. En consecuencia, certifica la existencia del quórum 
legal, en virtud de encontrarse presentes dieciséis de los veinte integrantes del 
cuerpo edilicio. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Presidente de la 
Sesión, declara formalmente instalada la Décima Segunda Sesión 
Extraordinaria del Ayuntamiento.---------------------------------------------------------------- 
II. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Presidente de la Sesión, 
instruye al Secretario de la Sesión consulte a los ediles si es de aprobarse el Orden 
del Día para la presente sesión. El Ciudadano Irving Mariano Carro Hidalgo, 
Secretario de la Sesión, por instrucciones del Presidente de la Sesión, somete a 
consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento el siguiente:----------------------- 
------------------------------------- O R D E N    D E L    D Í A -------------------------------------- 
I. Lista de asistencia, certificación y declaración del quórum legal.-- 
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II. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día.--------------------------- 
1. Lectura y, en su caso, aprobación de las actas de las sesiones anteriores.---- 
2. Propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el 

cual el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, aprueba el nombramiento de los Oficiales-Mediadores 
Conciliadores.----------------------------------------------------------------------------------- 

3. Propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el 
cual el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, autoriza la adquisición y posterior donación de cuatro automóviles 
nuevos para la celebración alusiva a los festejos del “Día del Maestro”.-------- 

4. Propuesta, análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Acuerdo por el 
cual el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, autoriza la implementación del Programa denominado “Apoyo 
Económico a Escuelas de Tiempo Completo”.----------------------------------------- 

 III.  Clausura de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento.------------------------------------------------------------------------------------------ 
El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Presidente de la Sesión, instruye 
al Secretario de la Sesión dé cuenta de los informes presentados por los Ediles en 
relación a las Comisiones Edilicias. El Ciudadano Irving Mariano Carro Hidalgo, 
Secretario de la Sesión, informa que los Ediles, el Mtro. José Manuel Álvarez 
Hernández, Quinto Regidor y el C. Ángel Espinoza Pacheco, Noveno Regidor se 
incorporan a la sesión y hace del conocimiento a la asamblea que la Mtra. Graciela 
Soto Hernández, Décima Quinta Regidora, presenta por escrito el informe trimestral 
de la Comisión Edilicia de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, en 
calidad de Presidenta de dicho cuerpo colegiado, respecto del desarrollo de sus 
actividades, trabajo y gestión, los cuales se reparten a todos los Ediles y se tienen 
por presentados. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Presidente de 
la Sesión, consulta a la asamblea si existe algún comentario al respecto. No 
siendo el caso, instruye al Secretario de la Sesión consulte a los ediles si es de 
aprobarse el Orden del Día para la presente sesión. El Ciudadano Irving Mariano 
Carro Hidalgo, Secretario de la Sesión, informa que levantado el sentido de la 
votación, se aprueba por unanimidad de los presentes el Orden del Día para la 
presente sesión.----------------------------------------------------------------------------------------- 

1. En el análisis del primer punto del Orden del Día, el Ciudadano Irving Mariano 
Carro Hidalgo, Secretario de la Sesión, informa al Presidente de la Sesión que 
las actas de cabildo de las sesiones anteriores, correspondientes a la Décima 
Primera Sesión Extraordinaria y Segunda Sesión Abierta de Cabildo, fueron 
remitidas en versión preliminar a los integrantes de este H. Ayuntamiento, y en 
caso de existir observaciones, se incorporarán a la versión final de las actas 
correspondientes, El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Presidente de la 
Sesión, no habiendo comentarios a los documentos, instruye al Secretario de la 
Sesión, consulte a los ediles si son de aprobarse las actas de cabildo de las 
sesiones anteriores con dispensa de lectura. El Ciudadano Irving Mariano Carro 
Hidalgo, Secretario de la Sesión, por instrucciones del Presidente de la Sesión, 
somete a consideración del H. Ayuntamiento la aprobación de las actas de cabildo 
de la Décima Primera Sesión Extraordinaria y Segunda Sesión Abierta del 
Ayuntamiento, celebradas los días veinticinco y veintiocho de abril de dos mil 
dieciséis respectivamente, con dispensa de lectura. Levantado el sentido de la 
votación, se aprueban por unanimidad de los presentes.------------------------------------ 
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2. El segundo punto del Orden del Día, se refiere a la propuesta, análisis, discusión y, 
en su caso, aprobación del Acuerdo por el cual el H. Ayuntamiento Constitucional 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, aprueba el nombramiento de los 
Oficiales Mediadores-Conciliadores. El Ciudadano Irving Mariano Carro Hidalgo, 
Secretario de la Sesión, informa a la asamblea que la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, en su artículo 148 párrafo segundo establece que cada 
municipio decidirá libremente a través del Ayuntamiento el nombramiento de los 
oficiales mediadores-conciliadores que se requieran. El Licenciado Juan Carlos 
Pérez Saavedra, Presidente de la Sesión, señala que la importancia de la función 
generalizada de la mediación consiste en el mecanismo por el que los propios 
involucrados determinan la solución a su conflicto, sin tener que someterse a la 
jurisdicción de un tribunal, lo que representa un medio alternativo para la solución 
de controversias bajo los principios de economía, imparcialidad y sencillez, por lo 
que, pregunta a la asamblea si tienen algún comentario. La Licenciada Graciela 
Soto Hernández, Décima Quinta Regidora, saluda a los presentes y expresa que 
la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de 
México, refiere la imparcialidad, la economía y la sencillez como principios básicos 
de la aplicación de los medios alternativos de solución de conflictos, expresando 
que, esos principios deben ampliarse en el actuar de las personas que están por 
tomar protesta del cargo, en caso de ser aprobados, así como los principios de 
legalidad y honestidad, ya que los servidores públicos tienen el privilegio de estar al 
frente del gobierno y de la administración; por lo cual, tienen la obligación de 
conducirse bajo los citados principios, pues desde su perspectiva, las funciones de 
los oficiales mediadores conciliadores, deben encontrarse dentro de lo que señala 
el marco legal y toda vez que el área de la mediación y conciliación, menciona, es 
muy delicada y la imagen que se tenga de la misma repercute en todos los 
servidores públicos, les solicita a los licenciados presentes, cuyo nombramiento 
como oficiales mediadores-conciliadores esta a discusión, que cumplan con su 
deber ya que desde la Regiduría Décima Quinta, se encontrarán al pendiente de su 
actuar en el desempeño de los cargos que ocuparán, en atención a lo delicado del 
área que les compete manejar. La Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera 
Sindica, agradece a los presentes y señala que la C. Areli Flores Moreno quien es 
una de las candidatas para ser nombrada oficial mediadora-conciliadora, manifiesta 
domicilios diferentes en tres de los documentos que entregó, siendo éstos: 
credencial para votar, currículum y la constancia de antecedentes no penales, 
indicando que se dio a la tarea de investigar en Google Maps y en uno de los 
domicilios proporcionados se observa que es la entrada de un lugar donde 
encierran camiones; es decir, a su juicio, no parece ser una vivienda,  por lo que 
considera, la candidata en comento debería establecer un solo domicilio en el que 
se encuentre, por lo cual solicita voten por separado a los candidatos a ocupar el 
cargo de oficial mediador- conciliador y que se le dé la oportunidad de ocupar el 
cargo a otra persona que cumpla con los requisitos establecidos en la ley, en 
atención a que no es clara la información referente a su domicilio, y enfatiza, los 
documentos que los certifican como Mediadores, Conciliadores y Facilitadores 
Municipales que presenta cada uno de los candidatos, están a punto de expirar, en 
atención a que la duración de los mismos es de cinco años, por lo cual invita a que 
se les solicite que en el momento que expiren las constancias referidas hagan el 
tramite correspondiente para renovarlas. La Licenciada Brenda Escamilla 
Sámano, Décima Regidora, saluda a la asamblea y solicita se agregue el artículo 
16 de la Ley de Medicación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el 
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Estado de México al proyecto de Acuerdo correspondiente. La Licenciada Fabiola 
Elizabeth Arriola Vera, Octava Regidora, saluda a la asamblea y expresa, que 
los candidatos para ser nombrados oficiales mediadores-conciliadores cumplen con 
todos los requisitos establecidos en la ley y cuentan con la experiencia necesaria 
para desempeñar dicho cargo; sin embargo, simpatiza con la visión de la C. 
Georgina Acosta López, Tercera Síndica en relación a que las constancias que los 
certifican como Mediadores Conciliadores y Facilitadores Municipales, están a 
punto de expirar por lo que les solicita a los aspirantes que en el momento en que 
las mismas expiren las renueven, así también les pide que pongan toda su 
experiencia y profesionalismo para que el procedimiento de mediación y 
conciliación sea efectivo evitando así los juicios legales o aquellos actos en los que 
se toma la justicia por propia mano. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Presidente de la Sesión, manifiesta que dada la importancia del asunto, considera 
prudente se anexen a los expedientes de cada uno de los candidatos las 
constancias domiciliarias respectivas para que se esclarezca la inquietud de la 
Tercera Sindica e instruye al Secretario de la Sesión haga lo necesario para que 
dichos documentos complementen el expediente de los candidatos. La Ciudadana 
Georgina Acosta López, Tercera Sindica, señala que uno de los documentos de 
la C. Areli Flores Moreno en los que no coincide su dirección, son los antecedentes 
no penales, documento importante, refiere, además de que a su consideración se 
debe señalar un solo domicilio para oír y recibir notificaciones, por lo que manifiesta 
su preocupación, toda vez que la ciudadana en comento señala tres domicilios no 
coincidentes. La Maestra Graciela Soto Hernández, Décima Quinta Regidora, 
propone que la C. Areli Flores Moreno aclare personalmente cuál es el problema. 
El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Presidente de la Sesión, pregunta 
a la asamblea si es de aprobarse la propuesta de la Mtra. Graciela Soto 
Hernández, Décimo Quinta Regidora, consistente en que la C. Areli Flores Moreno 
comparezca a explicar los hechos, destacando que de esa forma pueden despejar 
sus dudas dando claridad al punto de acuerdo; por lo que instruye al Secretario de 
la Sesión consulte a los ediles si es de aprobarse la propuesta respectiva. El 
Ciudadano Irving Mariano Carro Hidalgo, Secretario de la Sesión, informa que 
se ha incorporado a la sesión la C. Yuridia Margarita Soto Zamorano, Segunda 
Sindica; así mismo, indica que levantado el sentido de la votación, se aprueba por 
mayoría de los presentes, con diecisiete votos a favor y dos votos en contra, la 
comparecencia solicitada. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Presidente de la Sesión, le solicita la C. Areli Flores Moreno ocupe un lugar en la 
Sala de Cabildos. La Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera Sindica,  
plantea a la C. Areli Flores Moreno, que en los documentos que entregó a la 
Secretaría del Ayuntamiento, en la credencial para votar, aparece como domicilio 
Calle Miguel Negrete número 5, Colonia Independencia, Código Postal 54409, 
Municipio de Nicolás Romero, en la ficha curricular, se establece como domicilio el 
ubicado en Calle Girasol número 37, Cuautitlán Izcalli, Estado de México; y en el 
Informe de antecedentes no penales aparece como domicilio Miguel Negrete, 
número 5, Colonia Independencia Código Postal 54409, Tlalnepantla de Baz; y 
subraya que, le queda claro que efectivamente una persona puede tener diferentes 
domicilios pero que sin embargo debe existir un sólo domicilio para oír y recibir 
notificaciones, y más aun para realizar toda esa tramitología; además, puntualiza, 
le gustaría saber porque cuenta con tres diferentes domicilios para oír y recibir 
notificaciones. la C. Areli Flores Moreno, responde que con respecto al domicilio de 
Nicolás Romero, ella vivió con su hermano un tiempo allí y que por diferentes 
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circunstancias no ha podido realizar el cambio de su credencial para votar, por lo 
que respecta al domicilio de Cuautitlán Izcalli, indica que, es el domicilio que habita 
desde que se casó y por lo que hace al domicilio de Tlalnepantla, manifiesta que, 
era el domicilio en el que vivía cuando era soltera y expresa su compromiso de 
regularizar toda su documentación para que aparezca en la misma un solo 
domicilio. La Licenciada Edna Valeria Sosa Juárez, Sexta Regidora, resalta que 
en el informe de antecedentes no penales, aparecen datos similares respecto al 
domicilio, que en la credencial para votar, solo varia el municipio. En uso de la 
palabra, la C. Areli Flores Moreno, detalla que esto fue un error del sistema de 
datos de todas las personas que cuentan con una identidad electrónica, la Clave 
Única de Trámites y Servicios (CUTS), puesto que en el mismo señaló como 
domicilio, el ubicado en Calle Miguel Negrete número 5, Colonia Independencia, 
Código Postal 54409, Municipio de Nicolás Romero; sin embargo, por un error en el 
sistema el cual contiene información de su credencial para votar, aparece dicho 
domicilio. El Licenciado Arturo Montero Alvarado, Primer Regidor, expresa que 
la C. Areli Flores Moreno, no les respondió su pregunta toda vez que en la 
credencial para votar aparece la misma dirección que en el informe de 
antecedentes no penales, siendo diferente únicamente el municipio. En uso de la 
palabra, la C. Areli Flores Moreno, explica que eso es un detalle que ignora, toda 
vez que la Clave Única de Trámites y Servicios (CUTS) baja así la información, 
toda vez que es un sistema, por lo cual ignora los motivos por los cuales se 
establecen los datos de esa forma. La Licenciada Ariana García Vidal, Segunda 
Regidora, externó que efectivamente el sistema descarga la información pero que 
supone que toda vez que la C. Areli Flores Moreno, solicitó dicho trámite, 
resaltando que el documento que se les entregó no es el Certificado de 
Antecedentes no Penales, porque no trae su foto, ni sellos oficiales, por lo que 
afirma el documento fue bajado de internet, puesto que ella recientemente realizó 
el tramite y le entregaron un documento similar al que se encuentra en el 
expediente y que dicho documento lo entregan como comprobante de cita. En uso 
de la palabra, la C. Areli Flores Moreno, manifiesta que efectivamente el 
documento es un comprobante de cita pero que la información contenida en el 
mismo es generada a través del sistema de la Clave Única de Trámites y Servicios 
(CUTS). La Licenciada Edna Valeria Sosa Juárez, Sexta Regidora, le solicita a 
la C. Areli Flores Moreno, que los documentos que exhiba en lo futuro sean 
fehacientes y que sean rectificados a la brevedad sobre todo el certificado de no 
antecedentes penales que coincida con la dirección de la credencial para votar. En 
uso de la palabra, la C. Areli Flores Moreno, se compromete a regularizar su 
documentación y expresa que hará las gestiones necesarias para que en el 
sistema de la Clave Única de Trámites y Servicios (CUTS) aparezca su domicilio 
correcto. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Presidente de la Sesión, 
le instruye al Secretario de la Sesión realice los tramites respectivos para expedir 
las constancias domiciliarias de los candidatos a ocupar el cargo de oficiales 
mediadores-conciliadores y complementar los expedientes de los mismos. La 
Maestra Graciela Soto Hernández, Décima Quinta Regidora, pregunta a la C. 
Areli Flores Moreno, si ha trabajado con anterioridad como servidora pública y 
desempeñando el cargo de oficial mediadora conciliadora; así como el tiempo que 
tiene desarrollando dicho cargo. En uso de la palabra, la C. Areli Flores Moreno, 
responde que si ha trabajo con anterioridad en la administración pública de 
Tlalnepantla de Baz desempañándose como oficial mediadora-conciliadora, por un 
periodo de cuatro años. La Maestra Graciela Soto Hernández, Décima Quinta 
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Regidora, le cuestiona la razón que ha motivado el hecho de que no regularice su 
documentación. En uso de la palabra, la C. Areli Flores Moreno, responde que por 
razones diversas no ha realizado los tramites respectivos para modificar los 
domicilios en sus documentos, reconoce que es su responsabilidad y se 
compromete a realizar los tramites necesarios para subsanar su error, y recalca, 
que el domicilio que habita desde la fecha en que contrajo nupcias es en Cuautitlán 
Izcalli. El Juan Carlos Pérez Saavedra, Presidente de la Sesión, refiere que la C. 
Georgina Acosta López ha realizado una petición referente a que la votación para 
nombrar a los oficiales mediadores conciliadores se realice por separado y no en 
conjunto por lo que instruye al Secretario de la Sesión, le solicite a la C. Areli Flores 
Moreno, regrese a su lugar y consulte a la asamblea si es de aprobarse la petición 
referida. El Ciudadano Irving Mariano Carro Hidalgo, Secretario de la Sesión, 
por instrucciones del Presidente de la Sesión, le solicita a la C. Areli Flores Moreno 
regrese a su lugar en el salón del pueblo para que pueda continuar observando el 
desarrollo de la sesión; así mismo, consulta a la asamblea si se aprueba la petición 
realizada por la C. Georgina Acosta López referente a que la votación para 
nombrar a los oficiales mediadores-conciliadores se realice por separado y no en 
conjunto. Levantado el sentido de la votación, se aprueba por mayoría de los 
presentes con trece votos a favor y seis votos en contra. El Licenciado Juan 
Carlos Pérez Saavedra, Presidente de la Sesión, instruye al Secretario de la 
Sesión someta a votación la propuesta de la Lic. Brenda Escamilla Sámano, 
Décima Regidora, de incorporar al proyecto de acuerdo el artículo 16 de la Ley de 
Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de México. La 
Licenciada Ariana García Vidal, Segunda Regidora, solicita se le informe el 
contenido del artículo 16 de la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la 
Paz Social para el Estado de México, argumentando que no puede votar por algo 
que desconoce. La Licenciada Brenda Escamilla Sámano, Décima Regidora, en 
uso de la voz, da lectura al artículo en cita, expresando: “Artículo 16 de la Ley de 
Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de México. 
Los mediadores-conciliadores y facilitadores, pueden ser públicos o privados. Los 
mediadores-conciliadores y facilitadores públicos, son los que se encuentren 
certificados y adscritos al Centro Estatal, a las Unidades y a los Centros públicos 
de mediación, conciliación y de justicia restaurativa. Los mediadores-conciliadores 
y facilitadores privados, son las personas registradas, certificadas y autorizadas por 
el Centro Estatal, para desempeñar las funciones correspondientes”. El Ciudadano 
Irving Mariano Carro Hidalgo, Secretario de la Sesión, por instrucciones del 
Presidente de la Sesión consulta a la asamblea si es de aprobarse la adición del 
artículo 16 de la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para 
el Estado de México al proyecto de acuerdo respectivo. Levantado el sentido de la 
votación, se aprueba por unanimidad de los presentes, El Licenciado Juan 
Carlos Pérez Saavedra, Presidente de la Sesión, no habiendo más comentarios 
al respecto, instruye al Secretario de la sesión consulte a los ediles si es de 
aprobarse el proyecto de Acuerdo correspondiente, con las modificaciones 
aprobadas y votando de manera individual por el nombramiento de los candidatos a 
ocupar el cargo de mediadores conciliadores. El Ciudadano Irving Mariano Carro 
Hidalgo, Secretario de la Sesión, refiere por instrucciones del Secretario de la 
Sesión, conforme a las consideraciones anteriores y “De conformidad a lo 
establecido por los artículos 115 fracciones I párrafo primero y II párrafo segundo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122, 123 y 
128 fracciones II y XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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México; 2, 3, 27 primer párrafo, 29 primer párrafo, 31 fracciones XL y XLVI, 48 
fracciones II y XX, 148 párrafo segundo y 149 fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 16 de la Ley de Mediación, Conciliación y 
Promoción de la Paz Social para el Estado de México; y 9.11 del Código 
Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, México; somete a consideración 
del H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, el 
siguiente proyecto de Acuerdo: PRIMERO. Se aprueba el nombramiento de la 
ciudadana Juana Ignacia Govea Martínez, como Oficial Mediador Conciliador. 
SEGUNDO. Cítese a la ciudadana señalada en el primer resolutivo del presente 
acuerdo, para que rinda la protesta de Ley. TERCERO. El presente Acuerdo surtirá 
efectos el día de su aprobación”. Levantado el sentido de la votación, se aprueba 
por unanimidad de los presentes. El Ciudadano Irving Mariano Carro Hidalgo, 
Secretario de la Sesión, refiere por instrucciones del Presidente de la Sesión, 
conforme a las consideraciones anteriores y “De conformidad a lo establecido por 
los artículos 115 fracciones I párrafo primero y II párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122, 123 y 128 fracciones II y 
XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 
primer párrafo, 29 primer párrafo, 31 fracciones XL y XLVI, 48 fracciones II y XX, 
148 párrafo segundo y 149 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; 16 de la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para 
el Estado de México; y 9.11 del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de 
Baz, México; somete a consideración del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, el siguiente proyecto de Acuerdo: 
PRIMERO. Se aprueba el nombramiento de la ciudadana Eleonora Mayumi 
Velázquez Arciniega, como Oficial Mediador Conciliador. SEGUNDO. Cítese a la 
ciudadana señalada en el primer resolutivo del presente acuerdo, para que rinda la 
protesta de Ley. TERCERO. El presente Acuerdo surtirá efectos el día de su 
aprobación”. Levantado el sentido de la votación, se aprueba por unanimidad de los 
presentes. Acto seguido, el Ciudadano Irving Mariano Carro Hidalgo, 
Secretario de la Sesión, refiere por instrucciones del Presidente de la Sesión, 
conforme a las consideraciones anteriores y “De conformidad a lo establecido por 
los artículos 115 fracciones I párrafo primero y II párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122, 123 y 128 fracciones II y 
XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 
primer párrafo, 29 primer párrafo, 31 fracciones XL y XLVI, 48 fracciones II y XX, 
148 párrafo segundo y 149 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; 16 de la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para 
el Estado de México; y 9.11 del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de 
Baz, México; somete a consideración del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, el siguiente proyecto de Acuerdo: 
PRIMERO. Se aprueba el nombramiento de la ciudadana Areli Flores Moreno, 
como Oficial Mediador Conciliador. SEGUNDO. Cítese a la ciudadana señalada en 
el primer resolutivo del presente acuerdo, para que rinda la protesta de Ley. 
TERCERO. El presente Acuerdo surtirá efectos el día de su aprobación”. 
Levantado el sentido de la votación, se aprueba por mayoría de los presentes con 
trece votos a favor de los Ediles: Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Presidente de la Sesión; Maestro José Alberto González Aguilar, Primer Síndico; 
Licenciado Arturo Montero Alvarado, Primer Regidor; Profesor Vicente Ceseña 
Soto, Tercer Regidor; Licenciada Yolanda Juana Sánchez González, Cuarta 
Regidora; José Manuel Álvarez Hernández, Quinto Regidor; Licenciada Edna 
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Valeria Sosa Juárez, Sexta Regidora; Maestro Michel Eduardo Esquivel López, 
Séptimo Regidor; Licenciada Fabiola Elizabeth Arriola Vera, Octava Regidora; 
Ciudadano Ángel Espinoza Pacheco Noveno Regidor; Ciudadano Rafael Johnvany 
Rivera López, Décimo Segundo Regidor; Licenciada Mónica Miguel García, Decima 
Cuarta Regidora; y Licenciada Rocío Pérez Cruz, Décima Sexta Regidora; y seis 
votos en contra de los Ediles: Ciudadana Yuridia Margarita Soto Zamorano, 
Segunda Sindica; Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera Sindica; Licenciada 
Ariana García Vidal, Segunda Regidora; Licenciada Brenda Escamilla Sámano, 
Décima Regidora; Ciudadano José Gutiérrez Ávila, Décimo Primer Regidor; y 
Maestra Graciela Soto Hernández, Décima Quinta Regidora. Seguidamente, el 
Ciudadano Irving Mariano Carro Hidalgo, Secretario de la Sesión, por 
instrucciones del Presidente de la Sesión, conforme a las consideraciones 
anteriores y “De conformidad a lo establecido por los artículos 115 fracciones I 
párrafo primero y II párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 112, 113, 122, 123 y 128 fracciones II y XIV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 primer párrafo, 29 primer 
párrafo, 31 fracciones XL y XLVI, 48 fracciones II y XX, 148 párrafo segundo y 149 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 16 de la Ley de 
Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de México; y 
9.11 del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, México; somete a 
consideración del H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México, el siguiente proyecto de Acuerdo: PRIMERO. Se aprueba el 
nombramiento del ciudadano Joaquín Hernández Pérez, como Oficial Mediador 
Conciliador. SEGUNDO. Cítese al ciudadano señalado en el primer resolutivo del 
presente acuerdo, para que rinda la protesta de Ley. TERCERO. El presente 
Acuerdo surtirá efectos el día de su aprobación”. Levantado el sentido de la 
votación, se aprueba por unanimidad de los presentes. Y finalmente, el 
Ciudadano Irving Mariano Carro Hidalgo, Secretario de la Sesión, por 
instrucciones del Secretario de la Sesión, conforme a las consideraciones 
anteriores y “De conformidad a lo establecido por los artículos 115 fracciones I 
párrafo primero y II párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 112, 113, 122, 123 y 128 fracciones II y XIV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 primer párrafo, 29 primer 
párrafo, 31 fracciones XL y XLVI, 48 fracciones II y XX, 148 párrafo segundo y 149 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 16 de la Ley de 
Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social para el Estado de México; y 
9.11 del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz, México; somete a 
consideración del H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México, el siguiente proyecto de Acuerdo: PRIMERO. Se aprueba el 
nombramiento del ciudadano Arturo Cabrera López, como Oficial Mediador 
Conciliador. SEGUNDO. Cítese al ciudadano señalado en el primer resolutivo del 
presente acuerdo, para que rinda la protesta de Ley. TERCERO. El presente 
Acuerdo surtirá efectos el día de su aprobación”. Levantado el sentido de la 
votación, se aprueba por unanimidad de los presentes. Presidente de la Sesión, 
éste punto de acuerdo ha quedado asentado en actas. El Licenciado Arturo 
Montero Alvarado, Primer Regidor, solicita quede asentado en actas que los 
documentos de la C. Areli Flores Moreno, sean corregidos. El Ciudadano Irving 
Mariano Carro Hidalgo, Secretario de la Sesión, informa que ha quedado 
asentada en actas la petición del Lic. Arturo Montero Alvarado, Primer Regidor, y 
añade, que el Presidente de la Sesión le ha instruido integre a los expedientes de 
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cada uno de los oficiales mediadores-conciliadores las constancias de vecindad 
correspondientes. Acto seguido, El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Presidente de la Sesión, procede a tomar la protesta de ley a los ciudadanos 
Juana Ignacia Govea Martínez, Eleonora Mayumi Velázquez Arciniega, Areli Flores 
Moreno, Joaquín Hernández Pérez y Arturo Cabrera López, como Oficiales 
Mediadores Conciliadores en los siguientes términos: “Ciudadanos Juana Ignacia 
Govea Martínez, Eleonora Mayumi Velázquez Arciniega, Areli Flores Moreno, 
Joaquín Hernández Pérez y Arturo Cabrera López ¿Protestan Ustedes cumplir y 
hacer cumplir las disposiciones contenidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y las Leyes y Reglamentos que 
de ellas emanan, y cumplir fielmente con el encargo que les ha sido conferido?” En 
respuesta, al unísono los ciudadanos Juana Ignacia Govea Martínez, Eleonora 
Mayumi Velázquez Arciniega, Areli Flores Moreno, Joaquín Hernández Pérez y 
Arturo Cabrera López, contestan: “Si, protesto”. El Licenciado Juan Carlos 
Pérez Saavedra, Presidente de la Sesión, declara: “Si así lo hicieren que el 
pueblo de Tlalnepantla de Baz, se los reconozca, si no, que se los demande”, 
enhorabuena y muchas felicidades. Concluido el acto, instruye al Secretario de la 
Sesión, continúe con el desarrollo del Orden del Día.----------------------------------------- 

3. El tercer punto del Orden del Día, se refiere a la propuesta, análisis, discusión y, en 
su caso, aprobación del Acuerdo por el cual el H. Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, autoriza la adquisición y posterior donación 
de cuatro automóviles nuevos para la celebración alusiva a los festejos del “Día del 
Maestro”. El  Ciudadano Irving Mariano Carro Hidalgo, Secretario de la 
Sesión, informa a la asamblea que las Comisiones Edilicias Unidas de Hacienda 
Municipal en su vertiente de Egresos y Educación Pública, en fecha veintinueve de 
abril de dos mil dieciséis emitieron Dictamen favorable de procedencia respecto al 
tema de referencia; asimismo, comenta, es importante señalar que el festejo del 
“Día del Maestro”, es uno de los eventos tradicionales en el Municipio; siendo el 
acto en que se estrecha el pacto social de servicio a la comunidad en Tlalnepantla 
de Baz, entre maestros y el H. Ayuntamiento Constitucional, al celebrar y alentar al 
personal docente del municipio; sin embargo, para una amplia y versada 
explicación sobre el tema le concede el uso de la voz al Profr. Vicente Ceseña 
Soto, Tercer Regidor, adelante por favor. El Profesor Vicente Ceseña Soto, 
Tercer Regidor, saluda a la asamblea y muestra su agradecimiento a los 
integrantes de las comisiones de egresos y educación por sus aportaciones que 
enriquecen los trabajos realizados, señala, que con gran responsabilidad a nombre 
de los maestros de Tlalnepantla expresa su gratitud a éste Cabildo, por los apoyos 
que durante esta gestión se entregan en beneficio de los maestros, escuelas, 
alumnos y padres de familia, los cuales son significativos pero proporcionales al 
esfuerzo que cada uno de ellos realizan en el desempeño de su función, y subraya 
su reconocimiento porque dice que, conoce que la decisión de los ediles es 
esencial para alcanzarlos. Indica que, al celebrar el Día del Maestro se realiza un 
reconocimiento muy especial a sus queridos compañeros, por el ejemplo de 
nobleza y entrega, menciona que en los últimos años la imagen del magisterio ha 
sido víctima de descalificaciones y en ocasiones se les ha culpado de los 
resultados educativos y considera que culpar es simplificar los diagnósticos, por lo 
que comparte algunos datos, revela que, por primera vez a nivel nacional, se llevó 
a cabo la Evaluación del Desempeño de los Docentes, que permitirá, evidenciar el 
cumplimiento de sus responsabilidades profesionales, y añade, la información 
obtenida es alentadora y en contra de todos los pronósticos, y subraya que, el 90% 
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de los docentes del Estado evaluados resultaron idóneos, por lo que alude, toca 
reivindicar y revalorar el compromiso y vocación de los docentes no sólo de 
Tlalnepantla sino de todo México, así mismo avisa que, existen algunos cambios en 
la celebración del Día del Maestro, y resalta que, no se darán alimentos, no se 
contratarán grupos musicales y agrega que, para mayor precisión solicita al cuerpo 
edilicio, se autorice que la Profra. Gabriela Sánchez Ángeles, Encargada de 
Despacho del Instituto de Educación, explique los ajustes que se realizaron en 
relación con otros años, lo cual permite, a su saber, justificar e incrementar el 
número de vehículos que se donarán. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Presidente de la Sesión, pregunta a la asamblea si es de aprobarse la 
propuesta del Profr. Vicente Ceseña Soto, Tercer Regidor, y la Profra. Gabriela 
Sánchez Ángeles, Encargada de Despacho del Instituto de Educación pueda 
sentarse con los ediles en su recinto. El Ciudadano Irving Mariano Carro 
Hidalgo, Secretario de la Sesión, informa que el Mtro. Michel Eduardo Esquivel 
López, Séptimo Regidor, se ha retirado de la sala de cabildos; así mismo, por 
instrucciones del Presidente de la Sesión consulta al H. Ayuntamiento si es de 
aprobarse que la Profesora Gabriela Sánchez Ángeles, Encargada de Despacho 
del Instituto de Educación participe en la mesa, para que de una explicación 
precisa del evento del Día de los Maestros, levantado el sentido de la votación se 
aprueba por mayoría de los presentes con diecisiete votos a favor y un voto en 
contra. En uso de la palabra, la Profra. Gabriela Sánchez Ángeles, Encargada de 
Despacho del Instituto de Educación, saluda a los presentes y expresa que el 
motivo por el cual se esta proponiendo la donación de cuatro automóviles en el 
evento del festejo del “Día del Maestro”, es en atención a que el Instituto de la 
Educación tiene un presupuesto autorizado para dicho evento, resaltando que con 
el objeto de optimizar el presupuesto, decidieron no destinar cantidades 
económicas altas a la comida, ni música, maximizando el dinero, afirma que, al 
utilizar un catálogo de proveedores que otorgaron precios accesibles para la 
adquisición de los regalos que se rifarán, fue posible que los mismos sean de mejor 
calidad, advierte que otra de las medidas que se tomaron para hacer más eficiente 
el gasto, fue ponerse en contacto con el Instituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte de Tlalnepantla, quienes en solidaridad con el evento y como variedad, 
presentarán el Ballet Municipal, por lo que subraya, no será necesaria la 
contratación de un grupo musical y explica que al minimizar los gastos señalados, 
contaron con la posibilidad de acrecentar la cantidad de automóviles que se 
pretenden donar al magisterio de dos a cuatro ejemplares, puntualizando que, el 
presupuesto con el que cuentan pudo absorber todos los gastos y les dio la 
posibilidad de adquirir para luego donar la cantidad de automóviles señalados, cuyo 
precio es de $130,100.00 (ciento treinta mil cien pesos 00/100M.N.) con iva 
incluido, por lo que dicho lo anterior les solicita aprueben la propuesta y puedan ser 
donados los multicitados bienes en el evento del festejo del “Día del Maestro”. El 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Presidente de la Sesión, informa a la 
asamblea que el Profr. José Antonio Frías Velázquez, Director General del Instituto 
Municipal del Educación, se encuentra en recuperación toda vez que se sometió a 
una cirugía, razón por la cual no se encuentra presente, sustituyéndolo en este acto 
la Profra. Gabriela Sánchez Ángeles, a quien agradece su intervención y la invita a 
regresar a su lugar. La Licenciada Fabiola Elizabeth Arriola Vera, Octava 
Regidora, pregunta si el comité de adquisiciones municipal aprobó el 
procedimiento para la adquisición de los automóviles que se pretenden donar, si 
existió alguna licitación o adjudicación a alguna agencia de vehículos, bajo que 
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criterios fueron elegidos los automóviles y como será la forma de pago de los 
mismos. La Ciudadana Rocío Pérez Cruz, Décima Sexta Regidora, saluda a la 
asamblea y refiere que reconoce la gran labor que realizan los profesores día a día 
en las aulas, advierte que es un trabajo arduo el cual es sujeto de admiración; sin 
embargo enfatiza, que ha tenido la oportunidad de hacer recorridos en varias 
instituciones educativas y que se ha percatado que existen deficiencias y rezagos 
tanto en la infraestructura como en el mobiliario, por lo que considera inaceptable, 
que los vehículos sólo beneficien a unas cuantas personas, ya que el recurso con 
el cual se adquirirán podría ser utilizado para resolver las diferentes problemáticas 
o carencias de las escuelas, lo que implicaría, dice, que los maestros realicen el 
desempeño de su labor en mejores condiciones y de igual forma los alumnos 
saldrían beneficiados, sugiere que se pretende ser candil de la calle y obscuridad 
de la casa, pues piensa que, la propuesta que se presenta se contrapone a los 
principios con los que se debe enriquecer el presupuesto: eficiencia, eficacia, 
economía, austeridad y racionalidad, recalca que, no tiene nada en contra de los  
maestros y que reconoce la labor que realizan los trabajadores de la educación, 
pero añade, no es justo que con recursos públicos se beneficie a sólo un gremio 
que cuenta con un sindicato poderoso en recursos, por lo que pregunta, porqué no 
se benefician a otros sectores por ejemplo médicos y trabajadores sociales, 
considera que las necesidades de la población de este municipio no están para que 
el presupuesto se gaste de manera frívola en fiestas y risas, por lo que propone se 
deseche la propuesta, puntualizando que, si la voluntad de la Presidenta y de los 
Ediles es rifar recursos públicos, que sean para algo provechoso, y sería mejor, a 
su parecer, se destinaran en eventos públicos donde participen las escuelas más 
vulnerables y de esa forma las escuelas que ganen, destaca, tendrán la posibilidad 
de satisfacer las necesidades más importantes de la escuela. El Ciudadano Irving 
Mariano Carro Hidalgo, Secretario de la Sesión, expresa que a manera de 
respuesta a los cuestionamientos planteados en la mesa, el monto máximo para 
una adjudicación directa es por $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.), 
por lo que aclara que la adquisición de los cuatro vehículos no rebasa el monto 
máximo, es decir, se pueden adquirir mediante adjudicación directa; sin embargo 
hasta en tanto no se apruebe por cabildo el presente punto no se podrá concluir 
con el tramite administrativo correspondiente, La Licenciada Fabiola Elizabeth 
Arriola Vera, Octava Regidora, solicita informe las características de los 
automóviles, pues afirma en el dictamen no se encuentran vinculados dichos datos, 
lo anterior con la finalidad de saber si se rebasan o no los montos para la 
adjudicación directa. El Licenciado Irving Mariano Carro Hidalgo, Secretario 
de la Sesión, afirma que en vía de información, que en la carpeta que tienen en su 
poder los Ediles, se adjuntó el oficio número 710/2016 en cuyo contenido guarda 
las características de los automóviles que se pretenden donar. El Ciudadano 
Rafael Johnvany Rivera López, Décimo Segundo Regidor, manifiesta que con 
base en la información planteada por el Secretario de la Sesión la suma de 
$130,100.00 (ciento treinta mil cien pesos 00/100M.N.) por cuatro vehículos son 
más de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.), por lo que sugiere, se 
revise el acuerdo antes de poder señalar o comentar que no se rebasa la cantidad, 
y resalta que en el considerando tercero del proyecto de acuerdo se encuentra 
estipulado cuanto cuestan los vehículos, El Ciudadano Irving Mariano Carro 
Hidalgo, Secretario de la Sesión, ofrece una disculpa y explica que en los 
procedimientos adquisitivos, los precios que se someten a consideración del 
concurso son sin incluir el impuesto al valor agregado, y los $130,100.00 (ciento 
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treinta mil cien pesos 00/100M.N.) que cuestan los automóviles ya incluyen el 
impuesto al valor agregado. La Licenciada Fabiola Elizabeth Arriola Vera, 
Octava Regidora, afirma que debe existir una sesión del comité de adquisiciones 
en el que sometan ese tipo de temas y se suban a cabildo, y pregunta si el 
secretario puede tener el uso de la voz para explicar temas, a lo que el Licenciado 
Juan Carlos Pérez Saavedra, Presidente de la Sesión, en uso de la voz, le 
responde que efectivamente el Secretario de la Sesión tiene voz en las sesiones, 
El Ciudadano Irving Mariano Carro Hidalgo, Secretario de la Sesión, informa 
que la suma de los cuatro vehículos sin el impuesto al valor agregado, no rebasa 
los $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.), por lo que cuando el tope no 
rebasa dicha cantidad, no se requiere que el asunto pase por un comité de 
adquisiciones, a este procedimiento se le denomina compra directa, y señala que 
en este caso suponiendo sin conceder que la suma de los precios de los autos 
rebasaran los $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.), al señalar una 
marca en especifico, también sería por adjudicación directa, y externa su deseo de 
que se haya contestado de forma correcta a las preguntas de la Regidora Fabiola 
Elizabeth Arriola Vera, agregando que en este caso particular el monto del costo de 
los vehículos no rebasa los $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.). El 
Maestro José Alberto González Aguilar, Primer Síndico Municipal, señala que, 
existe suficiencia presupuestal por parte del área usuaria, para poder generar la 
compra y la misma no rebasa los mínimos establecidos, por lo que lo puede hacer 
el área usuaria la adquisición de los bienes señalados, sin ningún problema y sin 
que medie algún procedimiento previo y menciona que supone, debe estar 
registrada la adquisición en el presupuesto basado en resultados del instituto, de lo 
contrario no se podría realizar la compra de los bienes. La Ciudadana Yuridia 
Margarita Soto Zamorano, Segunda Sindica, en uso de la voz expresa que para 
darle seguridad y certeza a sus compañeros ediles, el tema fue sesionado por la 
Comisión Edilicia de Educación y la Comisión Edilicia de Hacienda en su vertiente 
Egresos, y que efectivamente el gasto ya esta contemplado en el presupuesto 
basado en resultados, comparte que se realizó un análisis arduo y asegura que el 
tema fue debidamente estudiado, alude que no se encuentra conforme, respecto a 
la agencia de automóviles en donde se pretenden adquirir los vehículos puesto que 
se encuentra fuera de Tlalnepantla de Baz, por lo que externa su deseo de que 
dichos bienes  se adquieran en una agencia de Tlalnepantla, para que el beneficio 
de la compra se quede en el municipio. El Ciudadano Rafael Johnvany Rivera 
López, Décimo Segundo Regidor, apunta que uno de los temas por los que 
siempre se sale de control las cosas es por que siempre hace falta documentación 
e información, refiere que, si al acuerdo respectivo lo hubieran acompañado con la 
información del presupuesto basado en resultados y la partida presupuestal de la 
cual saldría el dinero para llevar a cabo la adquisición de los vehículos, las dudas 
habrían quedado despejadas, por lo que solicita al Presidente y Secretario de la 
Sesión que en futuras sesiones donde se tenga que aprobar la compra o erogación 
de algún gasto, los acuerdos vengan acompañados de la partida presupuestal ya 
aprobada. La Ciudadana Yuridia Margarita Soto Zamorano, Segunda Sindica, 
externa su aprobación a los comentarios realizados por el C. Rafael Johnvany 
Rivera López, Décimo Segundo Regidor, sin embargo lo invita a que investigue por 
su cuenta la información que solicita para que pueda realizar un correcto análisis 
de los temas sobre los cuales decidirán. El Ciudadano Rafael Johnvany Rivera 
López, Décimo Segundo Regidor, le responde a la C. Yuridia Margarita Soto 
Zamorano, Segunda Sindica y le expresa que si realizó una investigación derivada 
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de la cual notó que en el presupuesto basado en resultados autorizado solo se 
plasma la compra de dos vehículos no de cuatro, por lo que se esta quitando dinero 
de otros rubros para la festividad de los maestros, para poder adquirir dos 
vehículos más, y refiere que si se abocan a la partida presupuestada no tendrían 
que estar allí, porque no hay dinero para eso, solo hay dinero para dos vehículos. 
El Ciudadano Irving Mariano Carro Hidalgo, Secretario de la Sesión, 
manifiesta que se indica como línea de acción en el Presupuesto Basado en 
Resultados el evento del “Día de los Maestros” y la partida objeto del gasto que se 
encuentra señalada dentro del acuerdo es la 3822 denominada “Espectáculos 
Cívicos y Culturales”, motivo por el cual se requiere la aprobación de ese cuerpo 
colegiado para su donación. El Ciudadano Rafael Johnvany Rivera López, 
Décimo Segundo Regidor, pregunta si la donación de vehículos es un 
espectáculo cívico y cultural. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, 
Presidente de la Sesión, expresa que es un evento motivacional y que ha sido 
toda una tradición. La Ciudadana Yuridia Margarita Soto Zamorano, Segunda 
Sindica indica se estableció en esa partida presupuestal porque en la misma se 
añadieron todos los gastos del evento, además de que en el Código Reglamentario 
Municipal de Tlalnepantla de Baz, que aprobaron, se estableció que se les tendría 
que realizar una festividad a los maestros. La Licenciada Mónica Miguel García, 
Decimo Cuarta Regidora,  advierte que se encuentra en contra de este tipo de 
premios a los maestros y no por que no apoye la labor que ellos realizan, sino por 
que considera es un despilfarro de dinero del municipio gastar más de dos millones 
de pesos en cuatro o cinco horas que dura el evento, cuando ese dinero se puede 
utilizar en otros rubros en materia de educación, por lo cual expresa que su voto 
desde la comisión fue en contra y subraya que nunca ha estado de acuerdo en 
donativos y mucho menos sin son motivacionales. El Licenciado Juan Carlos 
Pérez Saavedra, Presidente de la Sesión, asimismo, y no habiendo más 
comentarios al respecto, instruye al Secretario de la Sesión consulte a los ediles si 
es de aprobarse el proyecto de Acuerdo. El Ciudadano Irving Mariano Carro 
Hidalgo, Secretario de la Sesión informa que han abandonado el recinto el 
Maestro José Manuel Alvarez Hernández, Quinto Regidor; el Maestro Michel 
Eduardo Esquivel López Séptimo Regidor; la Licenciado Fabiola Elizabeth Arriola 
Vera, Octava Regidora; el Ciudadano Ángel Espinoza Pacheco, Noveno Regidor y 
la Maestra Graciela Soto Hernández Décima Quinta Regidora; así también y por 
instrucciones del Presidente de la Sesión, “Con fundamento en lo establecido por 
los artículos 115 fracciones I párrafo primero, II párrafos primero y segundo y IV 
párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 
fracción III y 21 párrafo sexto de la Ley General de Educación; 112, 113, 122 primer 
párrafo, 125 primer párrafo y 128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 3.2 fracción VI, 3.3 fracción II, y 3.4 
párrafos primero y segundo del Código Administrativo del Estado de México; 2, 3, 
27 primer párrafo, 29 primer párrafo, 31 fracciones XXXIX y XLVI, 48 fracciones II y 
XX, 93 y 95 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; el H. 
Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, aprueba y 
expide el siguiente Acuerdo: PRIMERO. Se autoriza la adquisición y posterior 
donación de cuatro automóviles, los cuales serán rifados el próximo día veinte de 
mayo del año dos mil dieciséis, en el evento que el H. Ayuntamiento ofrece a la 
población magisterial del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 
SEGUNDO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional, para que a través 
de la Tesorería Municipal, realice la erogación correspondiente de la Partida 
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Presupuestal Número 3822, (Espectáculos Cívicos y Culturales), con el fin de dar 
cumplimiento a lo establecido en el resolutivo Primero del presente acuerdo. 
TERCERO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional, para que a través 
del Instituto Municipal de Educación, coadyuve a la entrega del recurso referido en 
el resolutivo Primero del presente acuerdo. CUARTO. El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos el día de su aprobación”. Levantado el sentido de la votación, se 
aprueba por mayoría de los presentes, con ocho votos a favor de los Ediles: 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Presidente de la Sesión; Maestro José 
Alberto González Aguilar, Primer Síndico; Ciudadana Yuridia Margarita Soto 
Zamorano, Segunda Sindica; Licenciado Arturo Montero Alvarado, Primer Regidor; 
Licenciada Ariana García Vidal, Segunda Regidora; Profesor Vicente Ceseña Soto, 
Tercer Regidor; Licenciada Yolanda Juana Sánchez González, Cuarta Regidora; y 
Licenciada Edna Valeria Sosa Juárez, Sexta Regidora; y seis votos en contra de 
los Ediles: Ciudadana Georgina Acosta López, Tercera Sindica; Licenciada Brenda 
Escamilla Sámano, Décima Regidora; Ciudadano José Gutiérrez Ávila, Décimo 
Primer Regidor; Ciudadano Rafael Johnvany Rivera López, Décimo Segundo 
Regidor; Licenciada Mónica Miguel García, Decima Cuarta Regidora y la 
Licenciada Rocío Pérez Cruz, Décima Sexta Regidora Señor presidente de la 
sesión, éste punto de acuerdo ha quedado asentado en actas. El Licenciado Juan 
Carlos Pérez Saavedra, Presidente de la Sesión, instruye al Secretario de la 
Sesión, continúe con el desarrollo del Orden del Día.----------------------------------------- 

4. El cuarto punto del Orden del Día, se refiere a la propuesta, análisis, discusión y, 
en su caso, aprobación del Acuerdo por el cual el H. Ayuntamiento Constitucional 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, autoriza la implementación del 
Programa denominado “Apoyo Económico a Escuelas de Tiempo Completo”. El 
Ciudadano Irving Mariano Carro Hidalgo, Secretario de la Sesión, informa a la 
asamblea que las Comisiones Edilicias Unidas de Hacienda Municipal en su 
vertiente de Egresos y Educación Pública, en fecha dos de mayo de dos mil 
dieciséis emitieron Dictamen favorable de procedencia respecto al tema de 
referencia; así mismo informa a la asamblea la integración del Maestro Michel 
Eduardo Esquivel López Séptimo Regidor, La Licenciada Fabiola Elizabeth Arriola 
Vera, Octava Regidora y de la Maestra Graciela Soto Hernández, Decima Sexta 
Regidora, resaltando que abandona el recinto la Licenciada Ariana García Vidal, 
Segunda Regidora. El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Presidente de 
la Sesión informa que el Gobierno Federal a través de la Secretaria de Educación 
Pública creó el Programa “Escuelas de Tiempo Completo” con el objeto de mejorar 
la calidad de la educación obligatoria, ofreciendo a los estudiantes además de las 
asignaturas establecidas en el plan de estudios, la posibilidad de aprender una 
segunda lengua, el manejo de tecnologías informáticas, disciplinas deportivas y 
bellas artes, haciendo eficiente y por ende productivo el tiempo escolar, por lo que 
el Municipio de Tlalnepantla de Baz en concordancia con lo manifestado por la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación la Ciencia y la Cultura y la 
Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico, considerando el tiempo 
que pasan los alumnos al interior de las escuelas, reafirma su compromiso y apoya 
económicamente el Programa en comento; sin embargo, para una amplia y 
versada explicación sobre el tema le concede el uso de la voz al Profesor  Vicente 
Ceseña Soto, Tercer Regidor, adelante por favor. El Profesor Vicente Ceseña 
Soto, Tercer Regidor, agradece a los integrantes de la Comisión Edilicia de 
Hacienda en su vertiente  Egresos y la Comisión Edilicia de Educación Pública sus 
aportaciones en las sesiones de trabajo y comenta que, actualmente el padrón de 
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escuelas incorporadas a este programa en el Municipio es de 53 planteles, las 
cuales han modificado: la jornada escolar a 8 horas, la propuesta pedagógica, 
servicio de alimentación, este último solo en los casos de los que se encuentren en 
la estrategia “cruzada contra el hambre”, resalta que de acuerdo al informe 2016 
que presenta el Instituto Nacional de Evaluación Educativa, se asevera que los 
padres de familia frecuentemente realizan aportaciones económicas, en trabajo o 
en especie y que el 64% de los padres realiza aportaciones para la adquisición de 
materiales para construcción, mantenimiento o limpieza del plantel, el 62% con 
aportaciones para la adquisición de material educativo y el 80% realiza actividades 
de limpieza y mantenimiento, el 74 % de los padres de familia aporta dinero al inicio 
o durante el ciclo escolar. Por lo que destaca es más significativo el apoyo que 
generosamente este cabildo pretende aprobar, para mitigar la carga económica a 
los padres de familia y contribuir a que los espacios sean más dignos para el 
desarrollo de los alumnos de Tlalnepantla. El Licenciado Juan Carlos Pérez 
Saavedra, Presidente de la Sesión, no habiendo más comentarios al respecto, 
instruye al Secretario de la Sesión consulte a los ediles si es de aprobarse el 
proyecto de Acuerdo. El Ciudadano Irving Mariano Carro Hidalgo, Secretario 
de la Ses ión, informa que se integran a la presente sesión la Licenciada Ariana 
García Vidal, Segunda Regidora, José Manuel Álvarez , Quinto y el Ciudadano 
Ángel Espinoza Pacheco, Noveno Regidor; asimismo, menciona que habiendo sido 
suficientemente discutido este punto, de conformidad a las consideraciones 
anteriores y por instrucciones del Presidente de la Sesión, “Con fundamento en lo 
establecido por los artículos 3 párrafo tercero, 115 fracciones I párrafo primero, II 
párrafo primero y IV primer párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 párrafo primero, 123 y 125 último párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3.3 fracción II y 3.9 
fracciones VII y VIII del Libro Tercero del Código Administrativo del Estado de 
México; 308 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 2, 3, 27 
primer párrafo, 29 primer párrafo, 31 fracciones I, XXXIX y XLVI y 48 fracciones II y 
XX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; el H. Ayuntamiento 
Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, aprueba y expide el 
siguiente Acuerdo: PRIMERO. Se autoriza la implementación del programa del 
“Apoyo Económico a Escuelas de Tiempo Completo”, conforme al anexo que forma 
parte integral del presente acuerdo. SEGUNDO. Se instruye a la Presidenta 
Municipal Constitucional, para que a través de la Tesorería Municipal, realice la 
erogación correspondiente de la Partida Presupuestal número 4431 (Instituciones 
Educativas), a efecto de otorgar el apoyo económico anual de $112,500.00 (ciento 
doce mil quinientos pesos 00/100 M.N.), a cada una de las cincuenta y tres 
instituciones educativas beneficiadas con el Programa autorizado en el resolutivo 
que antecede. TERCERO. Se instruye a la Presidenta Municipal Constitucional, 
para que a través del Instituto Municipal de Educación, coadyuve a la entrega del 
recurso referido en el resolutivo primero del presente acuerdo. CUARTO. El 
presente Acuerdo surtirá efectos el día de su aprobación”. Levantado el sentido de 
la votación, se aprueba por unanimidad de los presentes. Señor Presidente de la 
Sesión, este punto de acuerdo ha quedado asentado en actas. El Licenciado Juan 
Carlos Pérez Saavedra, Presidente de la Sesión, instruye al Secretario de la 
Sesión, continúe con el desarrollo del Orden del Día. El Ciudadano Irving 
Mariano Carro Hidalgo, Secretario de la Sesión, informa al Presidente de la 
Sesión que se han agotado los puntos del Orden del Día.----------------------------------- 

III.  Clausura de la Décima Segunda Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento.------- 
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El Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra, Presidente de la Sesión, habiendo 
sido concluido el Orden del Día, declara clausurada la presente sesión de cabildo, 
siendo las diecinueve horas con veinte minutos del día de la fecha.---------------------- 
 
 
Licenciado Juan Carlos Pérez Saavedra,  
Secretario del Ayuntamiento y 
Presidente de la Sesión. 

 
 
Mtro. José Alberto González Aguilar, 
Primer Síndico. 

 
 
C. Yuridia Margarita Soto Zamorano,  
Segunda Síndica.  

 
 
C. Georgina Acosta López, 
Tercera Síndica. 

 
 
Lic. Arturo Montero Alvarado, 
Primer Regidor. 

 
 
Lic. Ariana García Vidal,  
Segunda Regidora. 

 
 
Profr. Vicente Ceseña Soto,  
Tercer Regidor. 

 
 
Lic. Yolanda Juana Sánchez González, 
Cuarta Regidora. 

 
 
Mtro. José Manuel Álvarez Hernández,  
Quinto Regidor. 

 
 
Lic. Edna Valeria Sosa Juárez, 
Sexta Regidora.  

 
 
Mtro. Michel Eduardo Esquivel López, 
Séptimo Regidor. 
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Lic. Fabiola Elizabeth Arriola Vera,  
Octava Regidora. 

 
 
C. Ángel Espinoza Pacheco, 
Noveno Regidor. 

 
 
Lic. Brenda Escamilla Sámano, 
Décima Regidora. 

 
 
C. José Gutiérrez Ávila, 
Décimo Primer Regidor. 

 
 
C. Rafael Johnvany Rivera López,  
Décimo Segundo Regidor. 

 
 
Lic. Mónica Miguel García, 
Décima Cuarta Regidora. 

 
 
Mtra. Graciela Soto Hernández, 
Décima Quinta Regidora. 

 
 
Lic. Rocío Pérez Cruz, 
Décimo Sexta Regidora.  

 
 
Lic. Irving Mariano Carro Hidalgo, 
Coordinador de Asuntos Edilicios y  
Secretario de la Sesión  


